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b.

           nombrada por esta corte u otra corte de California el
     La custodia o reclusión permanece en vigor.

(fecha):

DETERMINACIONES ESPECIALES PARA 
MENORES INMIGRANTES

La corte ha examinado las pruebas y determina lo siguiente:

 Code Civ. Proc., § 155; 
8 U.S.C. § 1101(a)(27)(J), 

8 C.F.R. § 204.11 
www.courts.ca.gov

a.
             el
             y permanece bajo la jurisdicción de la corte.

PARTE SIN ABOGADO O ABOGADO:                                          NÚMERO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL ESTADO:

NO. DE TELÉFONO:
EMAIL:

ABOGADO DE (nombre):

NO. DE FAX:

NOMBRE:

NOMBRE DE FIRMA:

DIRECCIÓN (calle y número):

CIUDAD: ESTADO: CÓD. POSTAL:

CORTE SUPERIOR DE CALIFORNIA, CONDADO DE

NOMBRE DE LA SUCURSAL:
CIUDAD Y CÓD. POSTAL:

DIRECCIÓN (calle y número):

DIRECCIÓN POSTAL: 

NOMBRE DEL CASO:

Solo para información

NÚMERO DEL CASO:

No entregue a la corteDETERMINACIONES ESPECIALES PARA MENORES INMIGRANTES

SOLO PARA USO DE LA CORTE

Solo para 
información

No entregue 
a la corte

CONFIDENCIAL

FL-357/GC-224/JV-357 S

El menor fue declarado dependiente de la corte de menores del condado de

El niño había sido
O

1. Nombre del menor:

(fecha):

3. Se dio aviso de la actuación subyacente, tal como lo requiere la ley.

Funcionario judicial (nombre):b.
c.

Hora: Sala:Depto.:Fecha de la audiencia:
2.

a.
La petición o solicitud de determinaciones especiales para menores inmigrantes (SIJ) fue considerada:

Personas y abogados presentes (nombres):

Fecha de nacimiento:

Conclusiones legales justificantes o determinaciones sobre los hechos, de ser necesario:

Continúa en el Adjunto 4.

colocado bajo la custodia de un individuo
colocado bajo la custodia de una entidad
recluido en una agencia o departamento estatal (nombre):

(nombre):
(nombre, a menos que sea confidencial):(1)

(2)
(3)

(especificar):
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MENORES INMIGRANTES

Fecha:
FUNCIONARIO JUDICIAL

No es en el mejor interés del menor ser devuelto al país de nacionalidad o de última residencia habitual del menor o del padre
(detalle el país o países):

6.
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por las siguientes razones:

Continúa en el Adjunto 6.

FL-357/GC-224/JV-357 S
NÚMERO DEL CASO:NOMBRE DEL CASO:

LA FIRMA SE ENCUENTRA AL FINAL DEL ÚLTIMO ANEXO

La reunificación del menor con la madre          el padre           el otro padre legal     no es factible bajo las leyes de California
debido a por parte del padre maltrato          descuido           abandono o          una justificación legal similar (especificar):
                                                                                                                                                                                                               ,
tal como establecido el                                               , por las siguientes razones (para cada padre para quien la reunificación 
no sea factible, indique las razones que corresponden a dicho padre):

5.

(fecha):

Continúa en el Adjunto 5.

No entregue a la corteSolo para información




